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FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE INTERÉS NACIONAL 

MARCO LEGAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 54; 55 fracción I y I I ; 7 fracción 
II y 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (LSNIEG), y de conformidad con el Artículo 11 de las Reglas para la determinación de 
Información de Interés Nacional, emitidas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Publicadas en el DOF 09-04-2018), se establece el presente formato para 
documentar la información estadística a proponer como de Interés Nacional para el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

 

CONCEPTOS BÁSICOS 

Información propuesta: grupo de datos y productos derivados de ellos, definido mediante la especificación de temas, subtemas, universos, cobertura espacial y 
temporal, periodicidad, escalas, proyecciones, variables u objetos espaciales, clasificaciones y parámetros que sean resultado de un operativo estadístico o geográfico 
determinado y puesto a consideración de la Junta de Gobierno para ser valorado y, en su caso, determinado como Información de Interés Nacional. 

Estadística básica: información generada a partir de la implementación de un operativo estadístico censal, de encuesta por muestreo o de aprovechamiento de 
registros administrativos. 

Estadística derivada: información generada mediante el uso de estadísticas provenientes de uno o varios operativos estadísticos y con el apoyo de cálculos 
matemáticos basados en conceptualizaciones o metodologías ajenas a los operativos. 

Proponente: Unidad del Estado que presenta una propuesta de información para que sea determinada como de Interés Nacional de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 78, de la LSNIEG. 
Proyecto estadístico: conjunto de actividades ordenadas y relacionadas entre sí, cuyo propósito consiste en producir, integrar, analizar y difundir información 
estadística que permita cuantificar y caracterizar un universo de estudio o aspecto específico. 

 

1.INFORMACIÓN PROPUESTA Y PROPONENTE 
 

1.1 Nombre de la Unidad del Estado y del Comité 
Técnico Especializado que propone la 
información para ser determinada como 
Información de Interés Nacional: 

 

 

 

1.2 Denominación temática de la información 
propuesta: 
(Anote el nombre de la información estadística 
propuesta como de Interés Nacional) 

 

 

 

1.3 Objetivo de la información propuesta:  

 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Económica 

Encuesta Mensual de Opinión Empresarial (EMOE).

Generar indicadores mensuales de carácter cualitativo con base en las expectativas de tendencia y confianza 
económica nacional, a partir de las opiniones de los dirigentes empresariales de las unidades económicas de 
los sectores Construcción, Industrias Manufactureras, Comercio y Servicios Privados no Financieros, que 
contribuyan a la toma de decisiones de todos los sectores de la sociedad. 
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1.4 De los siguientes temas señalados en la LSNIEG, marque las opciones que relacionen a la información propuesta como de 

Interés Nacional: 
Si selecciona "Otro", especifique el tema: (Marque las opciones correspondientes) 

 Tema   Tema  

1 Población  16 Información financiera  
2 Dinámica demográfica  17 Precios  
3 Salud  18 Trabajo  
4 Educación  19 Ciencia y Tecnología  
5 Empleo  20 Telecomunicaciones y Radiodifusión  
6 Distribución del ingreso  21 Atmósfera  
7 Pobreza  22 Biodiversidad  
8 Gobierno  23 Agua  
9 Crimen  24 Suelo  

10 Seguridad pública  25 Flora  
11 Victimización  26 Fauna  
12 Justicia  27 Residuos peligrosos  
13 Sistema penitenciario  28 Residuos sólidos  
14 Vivienda  29 Otro  
15 Sistema de Cuentas Nacionales   

 
Si marcó Otro, por favor especifique el tema: 

1.5 Principales usuarios identificados de la 
información propuesta: 

 

 

✔

✔

✔

Indicadores de opinión sobre la tendencia económica y confianza empresarial de los sectores: Construcción, 
Industrias manufactureras, Comercio, Servicios privados no financieros.

Internos: 
Dirección General de Estadísticas Económicas. 
-Dirección General Adjunta de Cuentas Nacionales 
-Dirección General Adjunta de Registros Administrativos Económicos 
 
Se presentan las series originales y las cifras desestacionalizadas los cuales sirven como insumo para la 
construcción de indicadores relevantes como el Producto Interno Bruto (PIB), las Cuentas de producción, el 
Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE); el Consumo Privado en el Mercado Interior, entre otros. 
 
Externos: 
-Organismos internacionales. 
-Banco de México (BANXICO) 
-Unidades del estado. 
-Cámaras y asociaciones. 
-Instituciones académicas. 
-Sector privado. 
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2.POLÍTICAS PÚBLICAS DE ALCANCE NACIONAL 

2.1 La información estadística propuesta se utiliza para: 

2.1.1 Diseñar nuevas 
políticas públicas 
en materia de: 

 

 

2.1.2 El seguimiento y 
evaluación de 
qué políticas 
públicas: 

 

2.2 La información estadística propuesta debe generarse porque lo mandata: 
2.2.1 Ley aplicable: 

Si selecciona la opción "Sí", anote: Nombre de la ley, título, capítulo, sección, artículo, fracción, párrafo, fecha de última publicación y observaciones. 
 
                   Sí          No 

 
 

 

2.2.2 Otro ordenamiento jurídico (Reglamentos de ley, estatutos, otros reglamentos): 
Si selecciona la opción "Sí", anote: Nombre del ordenamiento, especificaciones, fecha de última publicación y observaciones. 

 
                   Sí          No 
 

2.2.3 El Plan Nacional de Desarrollo: 
Si contesta afirmativamente, especifique el Nombre del plan y eje rector, objetivos y estrategias relacionadas. 

 
                   Sí          No 

 

Políticas de Competitividad y Productividad. / Política Monetaria.
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609267&fecha=31/12/2020
Enfocadas al crecimiento y desarrollo económico, brindando información económica integral respecto a los sectores construcción, 
industrias manufactureras, comercio y los servicios privados no financieros,  cuya información operativa se encuentra diseminada entre 
distintas unidades del estado, como el Banco de México, la SHCP, Secretaría de Economía, entre otros.
Con los datos de la encuesta se elaboran diferentes indicadores de confianza y tendencia económica, lo cuales conforman series con datos 
originales cuya finalidad es identificar cambios estructurales y tendencias económicas de los sectores en estudio.
Programa Especial para la Productividad y Competitividad 2020-2024 
 
Objetivo 2. Elevar la productividad de los trabajadores, de las empresas y de los productores del país. 
 
Objetivo 3. Fortalecer el ambiente de negocios en el que operan las empresas y los productores del país. 
 
Objetivo 4. Establecer políticas públicas específicas que eleven la productividad en las regiones y sectores de la economía. 

Nombre de la ley, título, capítulo, sección, artículo, fracción, párrafo, fecha de última publicación y observaciones:

Limpiar
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 11-03-2021
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf
Artículo 26, Apartado B. El estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
Ley del Sistema Nacional  de Información  Estadística y Geográfica, 25-06-2018 
https://www.snieg.mx/contenidos/espanol/normatividad/marcojuridico/LSNIEG.pdf
Capítulo IV De los Subsistemas Nacionales  de Información
Sección II Del Subsistema Nacional  de Información Económica
ARTÍCULO 24.- El Subsistema Nacional de Información Económica deberá generar un conjunto de indicadores clave, relacionados como 
mínimo con lo siguiente: sistema de cuentas nacionales; ciencia y tecnología; información financiera; precios y trabajo.
ARTÍCULO 25.- El Instituto elaborará, con la colaboración de las Unidades, los indicadores a que se refiere el artículo anterior a partir de la 
información básica proveniente de:
I. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlos total o parcialmente.
II. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas.
III. Los registros administrativos que permitan obtener Información en la materia.

Nombre del ordenamiento, especificaciones, fecha de última publicación y observaciones:

Limpiar

Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 21-02-2018
https://sc.inegi.org.mx/repositorioNormateca/RIINEGI_18.pdf
Capítulo IX De la Dirección General  de Estadísticas Económicas.
Artículo 21, Fracción I, II, VI, VII, XI y X
ARTÍCULO 21.- Son atribuciones específicas de la Dirección General Adjunta de Encuestas Económicas, las siguientes:
Párrafo modificado DOF 21-02-2018.
I. Generar e integrar estadísticas básicas y derivadas con base en encuestas en los sectores secundario y terciario, así como las 
relacionadas con las tecnologías de la información;
Fracción modificada DOF 21-02-2018.
II. Proponer disposiciones normativas de capacitación y metodologías relativas a la conceptualización, levantamiento y procesamiento de 
encuestas que aporten información económica y en materia de ciencia y tecnología; procurar e impulsar el uso de metodologías alternas 
para el levantamiento de la información;
Fracción modificada DOF 21-02-2018.
VI. Desarrollar la infraestructura conceptual referente a los sectores económicos, en su ámbito de competencia, de manera que sirva para 
armonizar la generación de información por parte de las Unidades del Estado.
VII. Analizar y explotar los resultados obtenidos en encuestas económicas, y promover su uso como medio para dar sustento a la toma de 
decisiones de los usuarios del Sistema.
X. Evaluar la cobertura y calidad de la información económica y promover la mejora continua de las estadísticas económicas, y en 
particular las generadas por el Instituto, a través del desarrollo de clasificaciones, esquemas conceptuales y estudios de diversos sectores 
económicos, coyunturales, estructurales y sobre temas emergentes relacionados; así como promover el uso de los métodos de 
documentación de los microdatos de las encuestas, basados en estándares internacionales;
Fracción modificada DOF 21-02-2018.
X. Proporcionar información, generada dentro de su ámbito de competencia, con el objeto de alimentar el Sistema de Cuentas Nacionales, 
así como, elaborar publicaciones sobre los principales agregados macroeconómicos para su difusión por la Dirección General de 
vinculación y Servicio Público de Información.

Plan y Eje rector:

Limpiar
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
Eje transversal  3 “Territorio y desarrollo sostenible”  
Eje General Desarrollo económico 
http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/mex188915.pdf 
https://framework-gb.cdn.gob.mx/landing/documentos/PND.pdf

Objetivos relacionados:

Objetivo 3.3 Promover la innovación, la competencia, la integración en las cadenas de valor y la generación de un mayor valor agregado en 
todos los sectores productivos bajo un enfoque de sostenibilidad.

Estrategias relacionadas: 
3.3.2 Impulsar el desarrollo y adopción de nuevas tecnologías en los sectores productivos y la formación de capacidades para 
aprovecharlas, vinculando la investigación con la industria y los usuarios y promoviendo métodos de producción sostenible y patrones de 
consumo responsable que promuevan el uso eficiente y racional del territorio y de sus recursos. 
3.3.3 Impulsar la inversión pública y privada en infraestructura resiliente y accesible, buscando la complementariedad entre distintos 
proyectos, para potenciar el mercado interno y fortalecer las capacidades en investigación, incluir a las periferias urbanas y regiones 
marginadas en la dinámica de desarrollo, y apuntalar la sustentabilidad ambiental de la actividad económica. 
3.3.5 Promover el comercio nacional e internacional y la diversificación de productos, servicios y destinos de exportación e importación.
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2.POLÍTICAS PÚBLICAS DE ALCANCE NACIONAL 

2.2.4 Programa sectorial, regional o especial: 
Si contesta afirmativamente, especifique el nombre del (los) programa(s) y los objetivos, metas e indicadores relacionados. 

 
                   Sí          No 

 

Nombre del programa:

Limpiar Programa Sectorial de Economía 2020-2024. 
 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/559457/Programa_Sectorial-ECONOM_A_final_validada.p
df 
Política Competitividad y Productividad. / Política de Empleo. / Política Monetaria. Objetivos, metas e indicadores relacionados:

Anexar el archivo y 
dirección 
electrónica donde se 
puede 
consultar el programa.

5.Análisis de Estado Actual: 
  
  5.1.Problemáticas Relevantes. 
  5.3.Contribución al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
  5.4.Programas Prioritarios. 
  
6.Objetivos Prioritarios del Programa Sectorial de Economía 2020-2024 
     
  6.3.2.Deficiente generación de capacidades empresariales. 
  6.3.3.Técnicas y tecnologías subóptimas aplicadas a procesos productivos, de servicios y de comercialización. 
  6.3.5.Capacidad limitada para la innovación y desarrollo tecnológico. 
  6.3.6.Deficiente infraestructura y servicios para la producción. 
   
 6.4.Fomentar la Diversificación Económica para una Mayor Igualdad entre Regiones y Sectores. 
   6.4.1.Baja diversificación de las exportaciones. 
   6.4.2.Flujos de inversión desiguales. 
 
Programa Especial para la Productividad y Competitividad 
 
Objetivo 2. Elevar la productividad de los trabajadores, de las empresas y de los productores del país.  
 
2.1 Incrementar las inversiones en el capital humano de la población. 
2.2 Fortalecer las actividades de capacitación laboral y formación para el trabajo que eleven la productividad de los   trabajadores.  
2.3 Promover el emprendimiento y el escalamiento productivo y tecnológico de las empresas, con especial atención en las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MIPYMES).  
2.4 Establecer programas integrales dirigidos a elevar la productividad de los productores rurales, especialmente de los pequeños 
productores. 
 
Objetivo 3. Fortalecer el ambiente de negocios en el que operan las empresas y los productores del país.  
 
3.1. Mantener la estabilidad macroeconómica y financiera con el fin de generar un marco de certidumbre para los agentes económicos. 
3.2 Promover que las acciones de gobierno consoliden un ambiente de negocios propicio para la creación y crecimiento de empresas 
formales. 
3.4 Elevar la eficiencia en sectores productores de insumos clave para reducir los costos que enfrentan las empresas y los productores.  
3.5 Promover inversiones en infraestructura física y de logística para reducir los costos de operación de las empresas. 
3.6 Aprovechar la integración de México a la economía mundial como medio para elevar la productividad de la economía.  
 
Objetivo 4. Establecer políticas públicas específicas que eleven la productividad en las regiones y sectores de la economía. 
 
4.1. Promover un desarrollo regional equilibrado que aproveche las ventajas comparativas de cada región. 
4.2. Promover un cambio estructural ordenado que permita el crecimiento de actividades de mayor productividad y la transformación de 
sectores tradicionales. 
 
Programa Especial para la Productividad y Competitividad (antes Programa para Democratizar la Productividad), 30 de agosto de 
2013.FUNDAMENTO: Se actualiza considerando las prioridades del PND 2019-2024 y por la propia vigencia de los Planes.  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609267&fecha=31/12/2020

Nombre del programa:
Anexar el archivo y 
dirección 
electrónica donde se 
puede 
consultar el programa.Objetivos, metas e indicadores relacionados: 
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3. ATENCIÓN DE COMPROMISOS INTERNACIONALES Y EMERGENCIAS POR DESASTRES NATURALES 

3.1 ¿La información estadística propuesta se utiliza para atender acuerdos, tratados o compromisos establecidos a nivel internacional? 
(Marque la opción correspondiente. Si selecciona la opción "Sí", especifique el nombre de los compromisos y organismos o países; si selecciona la opción 
"No", deje en blanco 3.2 y continúe en 3.3) 

   Sí         No  

Especifique 

 

3.2 ¿El compromiso internacional ha sido suscrito por el Presidente de la República y aprobado por el Senado? 
(Si selecciona la opción "Sí", anexar el documento que sustente el compromiso y anotar el nombre del mismo y las observaciones pertinentes en el recuadro) 

 
    Sí        No 

 
 

3.3 ¿Cuáles de los siguientes organismos han declarado de utilidad la información propuesta para prevenir o atender desastres naturales? 
(Marque las opciones correspondientes. Si selecciona la opción 3, especifique el nombre del organismo; si selecciona la opción 4, deje en blanco la pregunta 3.4) 

1. Sistema Nacional de Protección Civil 
 

2. Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) 
 

3. Otro 
 

4. Ninguno 

3.4 Señale el nombre de la disposición donde se fundamenta que la información propuesta es de utilidad para prevenir o 
atender desastres naturales y el lugar donde puede consultarse: 

Disposición Lugar donde se puede consultar 

  

  

Limpiar

Nombre del acuerdo, tratado o compromiso internacional Nombre del organismo o país con el que se estableció

1 Decreto de  Adhesión a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.

2 Decreto Promulgatorio del Protocolo por el que se Sustituye el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá 
UNIDOS DE AMÉRICA Y CANADÁ 

México, Canadá y  Estados Unidos de Norte América

3 Convenio del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte, México: SCIAN. tadistics Canada y la Oficina de Administración  y presupuesto  de E.U. a 
través  de su Economic Classification Policy Committee, Instituto 
Nacional  de Estadística y Geografía. (INEGI).4

5

Limpiar

Decreto Promulgatorio del Protocolo por el que se Sustituye el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá 
UNIDOS DE AMÉRICA Y CANADÁ Anexar copia del 

documento aprobatorio o 
comprobatorio y/u 
observaciones

✔
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4. METODOLOGÍA 

4.1 De la información propuesta 
4.1.1 ¿Cuál es el universo de estudio de la información propuesta? 

En el caso de que la información tenga varios universos de estudio es necesario listarlos 
 

 
4.1.2 ¿Cuáles son las unidades de observación de la información propuesta? 

En el caso de que la información tenga varias unidades de observación es necesario listarlas 
 

 
4.1.3 ¿Cuál es la cobertura temática y las principales variables de la información propuesta? 

 

 
4.1.4 ¿Cuál es la cobertura y desglose geográfico de la información propuesta? 

 

 
4.1.5 ¿Cuál es la cobertura temporal de las series de la información propuesta? 

 

 
4.1.6 Indique la periodicidad con la que se genera la información propuesta: 

(Marque las opciones correspondientes) 

1. Anual 

2. Semestral 

3. Trimestral 

4. Mensual 

5. Única 

6. No determinada 

7. Otra 

4.1.7 ¿Se da a conocer el calendario de publicación de la información propuesta? 
Si señala "Sí", anote la fecha establecida para publicar los resultados más recientes presentados y la fecha en que fueron publicados: 

 
Sí 

 

 
No 

 

4.1.8 ¿Cuál es el tiempo entre la fecha final de la captación de los datos y la fecha en que se hace pública la información propuesta? 
 

 

Empresas de más de cien personas ocupadas (con excepción de comercio, que son empresas de más de 50 personas ocupadas), clasificadas en los sectores: 
Construcción
Industrias Manufactureras
Comercio
Servicios Privados no Financieros

La unidad de observación es la empresa definida como la unidad económica que bajo una sola entidad propietaria o controladora combina acciones y recursos 
para realizar actividades de producción de bienes, compra-venta de mercancías o prestación de servicios, sea con fines mercantiles o no.

Información de carácter cualitativo basada en las expectativas de los dirigentes empresariales sobre tres grandes rubros: 
 Tendencia Económica 
 Confianza Empresarial  
 Pedidos Manufactureros 
 

Nacional

Cobertura de la información de la serie actual según el sector en estudio:  
-Construcción: Junio de 2011 a la fecha 
-Manufacturas: Enero de 2004 a la fecha 
-Comercio: Junio de 2011 a la fecha 
-Servicios Privados no Financieros: Enero de 2017 a la fecha

✔

Limpiar

02 de agosto de 2021 02 de agosto de 2021

Entre siete y ocho días, y se publican primer día hábil del mes inmediato.

Fecha calendarizada para publicación Fecha en que se publicó
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4.1.9 Señale la fecha o periodo más reciente en que la información propuesta fue generada: 

Fecha o periodo de generación 

4.1.10 Liste los productos en los que se presentan los resultados de la información propuesta y el lugar donde se pueden consultar: 

Nombre Lugar o sitio web donde se pueden consultar 
  

  

  

  

4.1.11 ¿Se permite el acceso a los microdatos de la información propuesta para fines de investigación? 
Si señala "Sí", mencione a qué reglas específicas y protocolos sobre el secreto estadístico se encuentra sujeta: 

  Sí No  
   

4.1.12 ¿En los productos estadísticos que se ponen a disposición de los usuarios se informa sobre datos no publicados por razones de 
confidencialidad? 

  Sí No  
   

4.2 Del proyecto estadístico que genera la información propuesta 

4.2.1 Especifique el nombre del proyecto estadístico con el cual se genera la información propuesta, el método de generación de la 
estadística aplicado, las fuentes de información, la Unidad responsable de realizarlo y las fuentes de financiamiento: 

Nombre del Método de Fuentes de información 
(Sólo si seleccionó como método de generación el de 

estadística derivada, anote las fuentes que proporcionan la 
información) 

Unidad responsable de realizar el Fuentes de financiamiento 
proyecto 

Estadístico 
generación 

(Marque el 
proyecto estadístico (Institución(es) que aporta(n) los recursos 

para realizar el proyecto estadístico) 
 número)*   

     

* Método de generación: 
1. Recolección de datos mediante muestreo. 
2. Aprovechamiento de registros administrativos. 
3. Enumeración del total de elementos de la población de estudio. 
4. Generación de estadística derivada. 

Julio 2021

 
Sección Programas (Página del INEGI): 
Encuesta Mensual de Opinión Empresarial EMOE. Serie 2013.

Sección Temas (Página del INEGI): 
EMOE

https://www.inegi.org.mx/temas/expectativas/ 
https://www.inegi.org.mx/temas/opinion/ 
https://www.inegi.org.mx/temas/pedidosman/

Banco de Información Económica (Página del INEGI) https://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/ 

https://www.inegi.org.mx/programas/emoe/2013/

Limpiar
Reglas específicas y protocolos sobre el secreto estadístico

Reglas de operación del Laboratorio de Análisis de  Datos del INEGI, publicada el 3 de Septiembre de 2015
https://sc.inegi.org.mx/repositorioNormateca/Or_03sep15.pdf
Norma para la difusión y promoción del acceso, conocimiento y uso de la información estadística y geográfica que genera el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, publicada el 17 de Septiembre del 2018       
https://sc.inegi.org.mx/repositorioNormateca/On_17Sep18.pdf    

Limpiar

Encuesta Mensual 
de Opinión 
Empresarial (EMOE)

1 Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 
Dirección General de Estadísticas 
Económicas 
 

INEGI 
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4.2.2 ¿La Unidad responsable del proyecto estadístico que genera la información propuesta cuenta con un fundamento legal que le permita 
decidir con independencia sobre las metodologías y normas empleadas para su generación, al margen de influencias políticas y otras 
influencias externas? 

Sí No 
 

4.2.3 ¿Se da a conocer a los usuarios de la información propuesta los metadatos y metodologías del proyecto estadístico que la genera? 
Metadatos Sí No Metodologías Sí No 

4.2.4 ¿Cuál es la temática del proyecto estadístico con el que se genera la información propuesta? 
Indique las principales variables de estudio: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.2.5 ¿Cuál es el objetivo del proyecto estadístico con el que se genera la información propuesta? 
 
 
 
 
 
 

4.2.6 ¿El proyecto estadístico que genera la información propuesta aplica estándares o recomendaciones de organismos nacionales o 
internacionales? 
Si señala "Sí", anote los documentos utilizados y los organismos que los elaboraron: 

Sí No

Limpiar

Limpiar Limpiar

Información de carácter cualitativo sobre las expectativas de los dirigentes empresariales, por lo que los datos básicos recolectados se refieren a tres grandes 
rubros: Tendencia Económica, Confianza Empresarial y Pedidos Manufactureros.  
 
- Expectativas empresariales de la tendencia económica del Sector Construcción: 
-Obras ejecutadas 
-Contratos 
-Ingresos 
-Inventarios 
-Inversión 
-Personal ocupado. 
 
Expectativas empresariales de la tendencia económica del Sector Manufacturero: 
-Producción 
-Utilización de planta 
-Demanda 
-Inventarios  
-Precios 
-Inversión 
-Personal ocupado 
 
Expectativas empresariales de la tendencia económica del Sector Comercio:  
-Ventas 
-Compras netas 
-Inventarios 
-Precios de venta 
-Personal ocupado. 
 
Expectativas empresariales de la tendencia económica del Sector Servicios Privados no Financieros: 
-Ingresos por la prestación de servicios 
-Demanda de servicios  
-Gastos por consumo de bienes y servicios 
-Personal Ocupado. 
 
-Confianza Empresarial (aplica para los cuatro sectores de estudio):  
-Momento adecuado para invertir  
-Situación económica presente y futura del país 
-Situación económica presente y futura de la empresa 
 
Pedidos Manufactureros: 
-Pedidos 
-Volumen de producción 
-Volumen de personal ocupado 
-Oportunidad en la entrega de insumos 
-Inventario de insumos.

Generar indicadores mensuales de carácter cualitativo con base en las expectativas de tendencia y confianza económica nacional, a partir de las opiniones de los 
dirigentes empresariales de las unidades económicas de los sectores Construcción, Industrias Manufactureras, Comercio y Servicios Privados no Financieros, que 
contribuyan a la toma de decisiones de todos los sectores de la sociedad. 

Limpiar

Nombre del estándar o recomendación Organismo elaborador

Business Tendency Surveys: A Handbook para la elaboración de las encuestas de 
opinión.
http://www.oecd.org/std/leading-indicators/31837055.pdf

Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE)

Manual de Encuestas Tendencia Económica
https://unstats.un.org/unsd/nationalaccount/docs/ETS_Handbook_Final.pdf

Organización de las Naciones Unidas (ONU).

 “Purchasing Managers Index " (PMI)  
https://www.instituteforsupplymanagement.org/ISMReport/MfgROB.cfm?SSO=1 

Institute for Supply Management (ISM) en los Estados Unidos de Norteamérica.

División de Estadística y Proyecciones Económicas en la serie 64 denominada 
Encuestas de opinión empresarial del sector industrial en América Latina.
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/4770/1/S0800468_es.pdf

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

Ciclo de Actualización de las Estadísticas Económicas 
https://sc.inegi.org.mx/repositorioNormateca/Lod_31Ago15.pdf

Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Norma Técnica del Proceso de Producción de Información Estadística y Geográfica 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
https://sc.inegi.org.mx/repositorioNormateca/On_23Nov20.pdf

Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
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4.2.7 Anote las Disposiciones Normativas de observancia obligatoria del SNIEG que debe aplicar el proyecto que genera la información propuesta: 

Nombre de la Disposición Normativa 
1  

2  

3  

4  

5  

6  

4.2.8 Liste las fases del proyecto estadístico para generar la información propuesta y en el caso de que existan manuales, instructivos 
o guías para su operación, indique su nombre y fecha más reciente de actualización: 

Fases del proyecto Nombre del (los) manual(es) y fecha más reciente de actualización 
Anexar el archivo del documento. 

  

  

  

  

  

  

  

 

Acuerdo para el uso de Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte SCIAN en la recopilación, análisis y presentación de estadísticas económicas.
https://snieg.mx/DocumentacionPortal/Normatividad/vigente/dof10Jul2009_scian.pdf

Principios y Buenas Prácticas para las Actividades Estadísticas y Geográficas del SNIEG
https://www.snieg.mx/DocumentacionPortal/Normatividad/historica/Prin_Buenas_Prac_Es_Geo_SNIEG_aprob_11112014.pdf

Norma Técnica para la Generación de Estadística Básica.
https://www.snieg.mx/contenidos/espanol/normatividad/tecnica/Norma%20T%C3%A9cnica%20para%20la%20Generaci%C3%B3n%20de%20Estad%C3%ADstica%2
0B%C3%A1sica.pdf

Norma Técnica para la Elaboración de Metadatos para proyectos de generación de Información Estadística Básica y de los componentes estadísticos derivados de 
proyectos geográficos.
https://snieg.mx/DocumentacionPortal/Normatividad/vigente/ACUERDO_NT_Elaboracion_metadatos_Proyectos_Estadisticos.pdf 

Norma Técnica para el acceso y publicación de Datos Abiertos de la Información Estadística y Geográfica de Interés Nacional.
https://snieg.mx/DocumentacionPortal/Normatividad/vigente/AcuerdoNT_DAde_la_IEyGde_IIN.pdf

Documentación de necesidades Informe de la Consulta Pública del Cambio de Año Base a 2013 de las Encuestas Económicas Nacionales (Documento 
interno).
Encuestas Económicas Nacionales. Serie 2013. Cambio de año base
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825188191
Norma Técnica para la Generación de Estadística Básica 
Modelo de Proceso Estadístico y Geográfico (MPEG)
(Documentado) 

Diseño Encuesta Mensual de Opinión Empresarial. Síntesis metodológica. Serie 2013. Encuestas Económicas 
Nacionales.         
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109110
Nota Técnica Sobre el Diseño de la Muestral Sector Construcción, Manufacturas, Comercio y Servicios Privados no 
Financieros 2019 (Documentado)
Cuestionarios
Sector Construcción
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoeseccon.pdf
Sector Industrias Manufactureras
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoemanuf.pdf
Sector Comercio
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoecome.pdf
Sector Servicios Privados no Financieros
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoeseprifina.pdf

Construcción Encuesta Mensual de Opinión Empresarial. Síntesis metodológica. Serie 2013. Encuestas Económicas Nacionales. 
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109110        
* 2019 Información de Interés Nacional.
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109110
Encuestas Económicas Nacionales. Metodología de la construcción de la serie 2013
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109691

Captación Encuesta Mensual de Opinión Empresarial. Síntesis metodológica. Serie 2013. Encuestas Económicas Nacionales.   
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109110      
Conceptos y precisiones de los Sectores Construcción, Industrias manufactureras, Comercio y Servicios privados no 
Financieros. 
Cuestionarios
Sector Construcción
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoeseccon.pdf
Sector Industrias Manufactureras
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoemanuf.pdf
Sector Comercio
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoecome.pdf
Sector Servicios Privados no Financieros
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoeseprifina.pdf 
-Norma Técnica para la Generación de Estadística Básica 
-El proceso de Generación de Estadística Básica 
-Modelo de Proceso Estadístico y Geográfico (MPEG)

Procesamiento Encuesta Mensual de Opinión Empresarial. Síntesis metodológica. Serie 2013. Encuestas Económicas Nacionales.  
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109110
Manual de Tratamiento (Documentado)
Nota Técnica Sobre el Diseño de la Muestral Sector Construcción, Manufacturas, Comercio y Servicios Privados no 
Financieros 2019 (Documentado)

Análisis de la producción Manual de Tratamiento de la Información de la Encuesta Mensual de Opinión Empresarial (para uso interno) 
Red Nacional de Metadatos, Iniciativa de Documentación de Datos DDI  
https://www.inegi.org.mx/rnm/index.php/catalog/634
Informe ejecutivo EMOE
Indicadores de Precisión Estadística (IPES) Internos y Externos
Informe Ejecutivos de Indicadores de Presición Estadística Internos y Externos
Informe y Nota con Dominios con reserva

Difusión La difusión de los productos estadísticos se realiza conforme al calendario de actividades del Proceso de 
Tratamiento de la Información 
Reportes de entregas de bases de datos 
Informes Ejecutivos
Norma Técnica para la Generación de Estadística Básica 
El proceso de Generación de Estadística Básica 
Modelo de Proceso Estadístico y Geográfico (MPEG)
https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/calendario/default.html
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4.2.9 Indique si en el diseño conceptual del proyecto estadístico se realizan las siguientes actividades. En caso afirmativo describa y anexe los 

documentos correspondientes: 
Conocimiento de las necesidades de información de 

    Sí      acuerdo con el análisis de recomendaciones y 
    No     consulta con usuarios: 

 
 

 

 

Ordenamiento de los temas, categorías y variables y 
Sí definición de los conceptos utilizados considerando 

    No    estándares nacionales o internacionales: 

 

 

 

Elaboración y prueba de instrumentos de captación: 
     Sí      (Si el proyecto es de estadística derivada, deje en blanco esta 

     No   opción) 

 

 

 

Sí  Elaboración de clasificador(es) y/o adopción de 
alguno ya disponible (cuál): 

     No 
 

 

 

 

Elaboración de criterios de validación para las 
      Sí     variables de interés: 
       No 

 

 

 

Elaboración del plan de productos a publicar: 
Sí 

       No 

 

 

 
 

Limpiar

Encuesta Mensual de Opinión Empresarial. Síntesis metodológica. Serie 2013. Encuestas 
Económicas Nacionales.    
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109110  
Business Tendency Surveys: A Handbook para la elaboración de las encuestas de opinión.
http://www.oecd.org/std/leading-indicators/31837055.pdf
Manual de Encuestas Tendencia Económica
https://unstats.un.org/unsd/nationalaccount/docs/ETS_Handbook_Final.pdf
 “Purchasing Managers Index " (PMI) 
https://www.instituteforsupplymanagement.org/ISMReport/MfgROB.cfm?SSO=1
División de Estadística y Proyecciones Económicas en la serie 64 denominada Encuestas de opinión 
empresarial del sector industrial en América Latina.
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/4770/1/S0800468_es.pdf
Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 2013
https://www.inegi.org.mx/contenidos/app/scian/tablaxii.pdf
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
https://sc.inegi.org.mx/repositorioNormateca/On_23Nov20.pdf
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109110
Informe de la Consulta Pública del Cambio de Año Base a 2013 de las Encuestas Económicas 
Nacionales  (Documento interno).
Encuestas Económicas Nacionales. Serie 2013. Cambio de año base
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825188191

 

Limpiar

Encuesta Mensual de Opinión Empresarial. Síntesis metodológica. Serie 2013. Encuestas 
Económicas Nacionales.         
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109110
Conceptos y precisiones metodológicas para llenado del Cuestionario mensual de los cuatro 
sectores en estudio de la EMOE.
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cpemoeconstruc_19.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cpemoeserpriv_19.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cpemoeserpriv_19.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cpemoeserpriv_19.pdf
Cuestionarios homologados:
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoeseccon.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoemanuf.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoecome.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoeseprifina.

Limpiar

Encuesta Mensual de Opinión Empresarial. Síntesis metodológica. Serie 2013. Encuestas 
Económicas Nacionales.         
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109110
Cuestionarios homologados:
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoeseccon.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoemanuf.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoecome.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/emoe/2013/doc/cemoeseprifina.pdf

Limpiar

Encuesta Mensual de Opinión Empresarial. Síntesis metodológica. Serie 2013. Encuestas 
Económicas Nacionales.         
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109110
Sistema de Clasificación industrial de América del Norte (SCIAN) 2013.
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825051693

Limpiar

Encuesta Mensual de Opinión Empresarial. Síntesis metodológica. Serie 2013. Encuestas 
Económicas Nacionales.         
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109110
Criterios Básicos de Revisión en Campo (control interno).
Criterios de Validación de Captura (control interno).
Criterios de Validación de Tratamiento de Información (control interno).

Limpiar

Encuesta Mensual de Opinión Empresarial. Síntesis metodológica. Serie 2013. Encuestas 
Económicas Nacionales.         
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825109110
La difusión de los productos estadísticos que genera la EMOE  se realiza conforme al calendario de 
actividades del Proceso de Tratamiento de la Información y con fundamento en la  Norma Técnica 
para la Generación de Estadística Básica, Cap. IX Sobre la presentación de resultados, 13 de 
noviembre de 2010.

https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/calendario/default.html
Programas
https://www.inegi.org.mx/programas/emoe/2013/
Tema
https://www.inegi.org.mx/temas/expectativas/
https://www.inegi.org.mx/temas/opinion/
https://www.inegi.org.mx/temas/pedidosman/
BIE
https://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/
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4.2.10 Indique las características del muestreo utilizado en el operativo estadístico. Anexar la documentación: 

(Sólo aplica para proyectos en los que la recolección de datos se hace mediante técnicas de muestreo) 
 

Marco de muestreo utilizado y periodicidad de actualización 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Qué variables se utilizan para calcular el tamaño de la muestra? 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de muestreo aplicado: 

Probabilístico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No probabilístico 

4.2.11 Señale los medios en que el proyecto estadístico recopila y almacena la información propuesta: 
(Marque las opciones correspondientes) 

Recopilación Almacenamiento 

1. Formatos o expedientes impresos 
 

2. Archivos electrónicos en hoja de cálculo 
 

3. Base de datos 
 

4. Otro 

El marco de muestreo está conformado por los resultados definitivos de los 
Censos Económicos 2014, actualizado con el Registro Estadístico de 
Negocios de México (RENEM) de octubre de 2018. La Encuesta Mensual de 
Opinión Empresarial (EMOE) tiene como dominio de estudio por sector del 
SCIAN, la siguiente distribución: 
 
Construcción 
 
Industrias Manufactureras 
 
Comercio 
 
Servicios Privados no Financieros  
- Transportes, correos y almacenamiento. 
- Información en medios masivos 
- Servicios profesionales, científicos y técnicos. 
- Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos y desechos, y 
servicios de remediación. 
- Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y 
bebidas.  
- Otros servicios: Servicios inmobiliario, educativos, de salud y de 
esparcimiento. 
 
Para el calculo de la muestra se utilizan los indicadores IAT, ICE o IPM con 
mayor varianza (no los ingresos o el personal que se utilizan solo para la 
estratificación).

Ingresos, Personal  Ocupado e Índices de Confianza y Agregado de 
Tendencia

✔

Nivel de confianza 95%

Error de estimación Construcción 3%, manufacturas 5%, comercio y servicios 
4%.

Tasa esperada de no respuesta 15%

✔

✔

✔

✔

✔

✔

✔

Especifique

La captación se realiza principalmente a través 
de Internet (www.inegi.org.mx).
Asimismo, se utilizan la entrevista telefónica 
asistida por computadora (CATI), y el 
Dispositivo de Cómputo Móvil (DCM).
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4.2.12 ¿En el proyecto estadístico se recibe algún tipo de asistencia técnica de organismos nacionales o internacionales que contribuya 
en el proceso de generación de la información propuesta? 
(Marque las opciones correspondientes) 

 
Tipo de asistencia Si contesta Sí, especifique el organismo que proporciona la asistencia 

 
 

       Sí 
Apoyo técnico 

No 
 
 
 

        Sí 
Capacitación 

No 

 

 

5. ESTÁNDAR DE DOCUMENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN PROPUESTA 

5.1 ¿Para la documentación de metadatos de la información propuesta aplica el estándar Iniciativa de Documentación de Datos (DDI)? 
Si señala "Sí", anote el título y número de identificación como aparece en los metadatos DDI, así como el lugar donde puede consultarse la documentación 
correspondiente: 

       Sí       No 

5.2 ¿Cuál es el estatus de inscripción del proyecto para generar la información propuesta y sus productos en el Registro 
Estadístico Nacional (REN)? 

      Registrado 
 
 
 

    En proceso de registro 
 
 

    No registrado 

 
 

 

6. FECHA O PERIODO DE LA INFORMACIÓN PROPUESTA DISPONIBLE CON LOS CRITERIOS DOCUMENTADOS 
6.1 Anote la fecha o periodo de generación a partir de la cual se considera que la información propuesta cumple con los criterios 

documentados en este formato: 

Fecha o periodo 

Limpiar

Limpiar

Limpiar
Lugar donde puede consultarse

Título y Número de identificación (Si está disponible en Internet, anote la dirección electrónica)

Red Nacional de Metadatos 
Iniciativa de Documentación de Datos DDI, Serie 2013 

https://www.inegi.org.mx/rnm/index.php/catalog/634
Anexar el archivo 
de Descarga DDI 
y RDF

2017 

Especifique la fecha de actualización más reciente

Diferenciado en función del sector:
Construcción Junio de 2011 a la fecha
Manufacturas Enero de 2004 a la fecha
Comercio Junio de 2011 a la fecha
Servicios Privados no Financieros Enero 2017 a la fecha

Limpiar
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Observaciones 
(Si se requiere, hacer las anotaciones que se consideren necesarias para la mejor comprensión de la información proporcionada en este formato) 

En las Fases del proyecto estadístico para generar la información propuesta (4.2.8) se incluye lo siguiente: 
Fase Evaluación del proceso. 
Evidencia: Informe de Evaluación del Cambio de Año Base 2013 de las Encuestas Económicas Nacionales (Documento interno). 
 
La muestra captada para este Programa estadístico posee una amplia coincidencia con las muestras de las Encuestas Económicas Nacionales del INEGI, lo que favorece un 
nivel de correlación alto con los resultados cuantitativos de cada encuesta mensual. 
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Identificación de la persona que elaboró el formato y requerimientos de entrega 

 
 

Persona responsable de 
proporcionar la 
información incluida en 
este formato: 

 

Nombre: 
 

Apellidos: 

Puesto: 

 
 

Domicilio 
institucional: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teléfono 
institucional: 

 

 

Correo 
electrónico 
institucional: 

 

 

 
Fecha de entrega del formato: 

 

  

 

Firma: 
(Rubricar cada una de las hojas y 
entregar formato protegido en medio 
magnético o electrónico) 

 

 

Araceli

Martínez Gama

Directora General Adjunta de Encuestas Económicas

Blvd. José María Chávez 1913                                                                                                                             
Fracc. Prados de Villasunción,  entre Av. Siglo XXI, calle Abraham González y Av. Mahatma Gandhi,  
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